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peso y deslino. La confección de estas notas de entrega
será por cuenta de las Autoridades u Organismos remi-
tentes. .

Se reflejarán en distintas notas de entrega la corres
pondencia ordinaria y la que se curse con carácter cer
tificado.

Quinto. Facturación.--EI importe del franqueo'
devengado por esta correspondencia según las tarifas
vigentes en cada momento. se facturará mensualmente
a las Autoridades y Organismos remitentes con las for
malidades establecidas con caráCter general para el sis
tema de franqueo pagado.

Sexto. Aplicación de otras normas.--Para los envios
de correspondencia por el sistema de franqueo pagado
no comprendidos expresamente en esta Orden. seguirá
siendo de aplicación lo dispuesto en la Orden del Minis
terio de Transportes. Turismo y Comunicaciones de 25
de septiembre de 1989.

• Séptimo. Habilitación de desarrollo.-Se faculta al
Secretario general de Comunicaciones y al Director gene
ral del Organismo Autónomo Correos y Telégrafos para
dictar. en el ámbito de sus respectivas competencias.
las resoluciones necesarias para la aplicación de esta
Orden. y especialmente al citado Director general para
establecer los modelos de impresos a utilizar en la pres
tación de este servicio.

Octavo. Entrada en vigor.--Esta Orden entrará en
vigor el dra 1 de enero de 1994.

Madrid. 14 de diciembre de 1993.. ,

60RRELL FONTELLES

limos. Sres. Secretaria general de Comunicaciones y
Director del Organismo Autónomo Correos y Telé
grafos.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
30229 REAL DECRETO 2222/1993. de 17 de

diciembre, por el que se fija, para el ejercicio
1993, las bases normalizadas de cotización
a la Seguridad Social. por contingencias
comunes, en el Régimen Especial de la Segu
ridad Social para la Minería del Carbón.

Por Real Decreto 1113/1992. de 18 de septiembre.
se aprobaron las bases normalizadas de cotización. por

contingencias comunes. para el ejercIcIo 1992 en el
Régimen Especial de la Seguridad Social para la Minerfa
del Carbón. norma que agota sus efectos en el ejercicio
1992. Por ello. resulta necesario fijar las. bases de coti
zación citadas que han de regir en el mencionado Régi
men Especial para el ejercicio 1993. a cuya finalidad
responde el presente Real Decreto.

A tal fin. y para determinar dichas bases de cotización.
se han tenido en cuenta los incrementos salariales habi
dos en las distintas zonas mineras en el ejercicio 1992.
incremento salarial que se ha tomado de forma pon
derada en cada una de las zonas mineras a que afecta.
aplicando ese incremento a las bases de cotización nor
malizadas del ejercicio 1992 para fijar las correspon
dientes a 1993.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Trabajo y
Seguridad Social. y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 17 de diciembre de 1993.

DISPONGO:

Articulo único.

Las bases de cotización por COntingencias comunes
en el Régimen Especial de la Seguridad Social para la
Minería del Carbón. normalizadas para cada una de las
categorías y especialidades profesionales. que han de
aplicarse durante el ejercicio 1993. serán. para cada
una de las zonas mineras. las que se contienen en el
anexo al presente Real Decreto.

Disposición adicional única.

Por la Secretaria General para la Seguridad Social
se establecerán plazos especiales para el ingreso de las
diferencias que resulten de la aplicación de las bases
que se fijan en el presente Real Decreto. respecto de
aquellas por las que se ha venido cotizando durante los
meses transcurridos del ejercicio 1993.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día de
su publicación en el «60letín Oficial del Estado... sin per
juicio de los efectos retroactivos que se derivan de la
aplicación del artículo único. .

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social.
JOSE ANTONIO GRI~AN MARTINEZ
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ANEXO

BASFS DIARIAS DE COnzAClON NORMAUZADAS QUE SE ESTABlECEN EN EL
REGIMEN FSPECIAL DE lA MINERIA DEL CARBON PARA SU APUCAClON,

DURANTE EL EJERCICIO DE 1993, EN EL AMBITO 1'ERRITORIAL DE lA
ZONA PRIMERA (ASTURIAS) ,

I. PERSONAl. TECNJCO TITIDADO

Ingeniero Superior.
Geólogo.
Ingeniero Técnico, Facultativo y Perito Principal.
Ingeniero Técnico, Facultativo, Perito Iere.
Ingeniero Técnico, Facultativo, Perito Subjere.
Ingeniero Técnico, Facultativo, Perito Auxiliar.
Vigilante de 1'.
Vigilante de 2'.

n. PERSPNAI.lECNICO NO TITI!lADO

~igilaDtede 1'.
Vigilante de 2'.
Iefe de Mantenimiento.
Encalgado de 5ctvicio.
~ de Sctvicio.
Monitor de 1'.
Oficial Principal Otpnización de Servicios.
Oficial Técnico OtpnizaciÓD de 5ctvicios.
Oficial Principal de Topografia.
Oficial de Topogtafia.
Auxiliar de Topografia.

m. PERSONAl. OBRERO

Artillero.
Barrenista.
Minero de 1'.
Picador.
Posteador.
Ayudante Artillero.
Ayudante Barrenista.
Bombero.

11.120
11.120
11.120
11.120
11.120
11.120
11.120
11.120

11.120
11.120
10.ll65
10.l165
10.ll65
8.665
7.410
7.410
7.285
7.285
6.510

10.575
10.575
10.575
10.575
10.575
. 9.l165

9.l165
7.815

CATEGORIA PROFESIONAL, ESPECIALIDAD Y GRUPO PROl'ESIONAL

Oficial Mecánico de 1'.
Oficial Electricista de 1'.
Oficial Eléctrico Principal.
Oficial Eléctrico Explotación.
Oficial MccáDico Explotación.
Oficial Mecánico Principal.
Oficial Mantenimiento.
Oficial de Oficio de 1'.
Entíbador.
Embátcador.
Embarcador 5clia1ista.
Maquinista de Arranque.
Fn:nero o Enganchador.
Oficial Sondista.
Caballista.
Maquinista de TracciÓD y Extracción.
Ayudante Minero.
Caminero de 1'.
Maquinista de Balanza o Plano Inclinado.
Cronometrador.
Oficial Mecánico de 2'.
Oficial Oficio de 2'.
Tubero de 1'.
Aprendiz Minero.
Ayudante de Oficios Electromecánico.
Tomador de MueslIaS.
Oficial Electricista de 2'.
Electromecánico de 1'.
Electromecánico de 2'.

EXTERIOR

IV. PERSONAL TECNJCO TITI!lADO

Ingeniero Superior.
Licenciado.
Ingeniero Técnico, Facultativo, Perito, Iefe.
Ingeniero Técnico, Facultativo, Perito, Subjefe.
Ingeniero Técnico, Facultativo, Perito Auxiliar.
Geólogo.
Perito Industrial.
Perito Mercantil.
Profesor Mercantil.
TItular Mercantil.
Gtaduado Social Principal.
Gtaduado Social Iefe.

l!ASES DIA1\IAS
CO'11UClQN

NOIlMAUZADAS
1J93

8.160
íl.l60
8.l(¡O
8.160
8.160
8.160
8.160
8.160
7.900
7.710
7.710
1.m
7,195
7.640
7.375
7.375
6.935
7.330
7.115
6.750
7:J.95
7:J.95
7.025
5-S35
6.630
Ó.5SS
7:J.95
8.160
7:J.9S

11.120
11.120
11.120
11.120
11.120
11.120
11.120
10.520
10.520
10.520
9.425
9.425
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CA'IEGORIA PROFESIONAL, ESl'ECIAUDAD Y GRUl'O PROFESIONAL

GIllduado Socia1 Subjere.
GIllduado Socia1.
Ayudante Técnico Sanitario.
Asistente Socia1.
Maestro Industrial.
Proresor Educador.

V. PEBSQNAl.1llCN!Í:o N01D1JlADQ

Agn:gado Técnico de 1'.
Agn:gado Técnico de 2'.
Encargado de Servicio.
Jefe de Servicio'o Taller.
Maestro de Servicio o Taller.
Vigilante de 1'.
Vigilante de 2'.
Oficial Principal OJpnizaciÓD de Servicios.
Oficial.T6:nico 0Jpnizaci6n de Servicios.
Auxiliar Tétnico Organización de Servicios.
Monitor Principal.
Oficial de láboratorio.
Oficial Principal de Laboratorio.
Oficial Principal de Topograffa.
Oficial Topografía.
Tomadot de Muestras.
Delineante Principal.
Delineante Proyectista.
Oficial Dclincante.
Calcador.

VI. PERSQNAI. OBRERO.

Jere de Equipo.
Caballista.
Oficial Mecánico de 1'.
Lampistcro de 1'.
Oficial de l' CoDslIucciÓD.
Oficial de l' Electricista.
Oficial de Mantenimiento.
Oficial de Oficio de 1'.
Oficial de l' de OficiOS Varios.
Compottcro Scñalista.
Aserrador de 1'.
Asonador de Sierra Circular y Disco.
Lavador de 1'.
Maquinista de Ferrocarril.

BASES DIAIUAS
CO'I1ZAClOl'l

1'I0llMAUZADAS
lJ93

9.425
9.425
8.715
8.895
8.595
6.050

9.630
8.145
8.595
8.59S
8.595
9.030
9.030
8.745
8.745
8.565
7.690
6.485
6.485
6.850
6.8S0
6385
6.510
6.510
6.510
5.63S

8380
73S5
7.580
7.580
7.580
7.580
7.580
7.580
7.580
7.130
7.155
7.155
6.925
6.875

aJ
lIASES DIAIUAS O

CA'IEGORIA PROFESIONAL, ESPECIAUDAD y GRUl'O PROFESIONAL I CO'I1ZAClOl'l
m

'"l'lOIlMAUZADAS <:.
lJ93 ?

Fogonero Ferrocarril. 6990
w

Maquinista de Caldera Fija. 6.570 S
0Jadm0 Herrador. 6.740
Oficial Mecánico de 2'. 6.790
0ficia1 de 2' Coas!Jucci6n. 6.790
0ficia1 de 2' Electricista. 6.790
Oficial de Oficio de 2'. 6.790
Oficial de 2' Oficios Varios. 6.790
ScDaIista Ferrocarril. 6.895
MaquiDista Plano o Balanza. 6.335
Conductor de Tren. .6.540
Fogonero Caldera Fija. 5.970
Maquinista de Tracción, Grúa y Pala Cargadora. 6.215
Pesador tic: Báscula. 6.235
Comprcsorista. 6385
caminero. 6.475
Bombero. 6.525 ¡:
Ayudante Oficios Varios. 6.145 '"lOEngtasador. 6.185 '"
Mozo de Almacén y Economato. 6.185 N

PeÓD Especialista. 6.185
O

Frenista de Plano o Balanza. 5.635
Q.

2:
Lavador de 2'. 3.875 lO

Oficial Electrónico de 1'. 6.770 3
D"

Electromecánico de 1'. 7.580 ~

lO
Electromecánico de 2', 6.790

~

Cl>

VII. PEONES. 112

Personal de limpieza. • 6.185
Pe6n. 6.185
Pincbe de 16 Y 17 años. 5.l2O

VIII. PERSONAl. ADMINlSTRATIVO DE ECONOMATO y
DE SERY!gos AUXIJ lARES

Director, Gerente, Apoderado, AdminisIrador. 11.120
Ana1ista de Informática. 10.570
Jefe de Administraci6n. 9~5

Jere Administrativo de 1'. 9.655
Programador de Informática. 9.490
Qpcrador de Informática. 9.215
Jere Administrativo de 2'. 8.190
Oldificador de Informática. 8.190
Oficial Administrativo de 1'. 8.190
Traductor. 8.190 w

Cll
Jefe Despacbo Economato 1'. 7.570 w

O
Jere Despacbo Economato 2'. 7.510 w



BASES DIARIAS DE COTIZACION NORMALIZADAS QUE SE ESfABLECEN EN EL
REGIMEN ESPECIAL DE lA MINERIA DEL CARBON PARA SU APUCACION,

DURANTE EL EJERCICIO DE 1993, EN EL AMBITO TERRITORIAL DE lA
ZONA SEGUNDA (NOROESTE) -:

,-- - -=,===-=-=- -==

CATEGORIA PROFESIONAL, ESPEClAUDAD Y GRUPO PROFESIONAL

CATEGORIA PROFESIONAL, ESPEClAUDAD Y GRUPO PROFESIONAL

1. PERSONAL TECNTm TI1lJIAOO

'"BASES DIARIAS

I~CATEGORIA PROFESIONAL, ESPEClALIDAD Y GRUPO PROFESIONAL I C011ZAOON
NORMAUZADAS

1993

I
11. PERSONAL TECNlCO NO DJ1JLApO

Vigilante de 1'. 11.120
Vigilante de 2'. 11.120
Monitor de l' y 2'. 11.120
Oficial Técnico Organización Servicios. 8.130
Auxiliar Técnico Organización Servicios. 7.055
Oficial ~oPÓgrafo. 7.830
Encargado de Servicios. 7.420
Auxiliar Topógrafo. 5.045
Vigilante de 3'. 7.120
Oficial Pñncipal Topografia. 7.365

•
111. PERSONAL OBRERO

.--
Aprendiz Minero. 4.925 ":>
Artillero. 9.500

<1>
U>

Ayudante Artillero. 8.515 '"Ayudante Barrenista. 8.140 O

Ayudante Minero. 6.725 1t
Ayudante Oficios Varios. 6.785

~.
Ayudante Picador. 6.615
Ayudante Entibador. 6.855 r:r

~

<1>
Barrenista. 9.500
Bombero. 6.535

...
<D

Caba1Iista. 6.940 <D

'"Caminero de l'. 6.745
<;amínero de 2'. 6.440
Oficial l' Eledñcista, Mecánico y Electromecánico. 7.540
Oficial 2' Mecánico y EledIOlDecánico. 6.845
Embarcador. 6.990
Embarcador Seúalista. 7.170
Entibador de 1'. 8.300
Entibador de 2'. 7.700
Estemplero. 9.650
Frenero o EDganchadot. 6.910
Frenisla de Balanza o Plano. 5.715
Fundidor Fortificador. 8.160
Jefe de Equipo. 7.470
Maquinista de Arranque. 8.470
Maquinista de BaIanza o Plano. 6.325

!Xl
Maquinista de TraccIón y Extracción. 7.490 O
Minero de 1'. 9.500 m

:>
Minero de ExplntaeiÓD 8.295 ".
Oficial l' OfIcios Vatios, Albañil de 1'. 7.640 ?
OfIcial 2' OfIcios Varios, Albañil de 2'. 7.545 '"OOficial Sondista. 6.445 '"

7.290
7.290
6.805
5.530
8.190
8.955
8.240
8.240
7.190
7.190
6.315
6.630
6.630
6.250
6.075
6.075
6.035
5.880
5.815

11.120
11.120
11.120
11.120
7.410

11.120
11.120
11.120
8.035
8.455

BASES lllARlAS
eoDZAOON

NORMAUZADAS
1m

BASES DlARlAS
COTlZAOON

NORMAUZADAS
U93

•INl'ERIOR

Ingeniero Supeñor.
Ingeniero Técnico, Facultativo y Peñto Principal.
Ingeniero Técnico, Facultativo, Subjefe.
Ingeniero Técnico, Facultativo, Auxiliar.
OfIcial Técnico Organización Servicios.
Vigilante de 1'.
Vigilante de 2'.
Geólogo.
Jefe Servicio MaeStro Encargado.
Monitor de 11 y 21.

Mecanógrafo.
OfIcial Administrativo de 2'.
Auxiliar Administrativo.
Cajero.
Taquimecanógrafo.
MaquiniSla de Extracción.
Jefe de Guardas Jurados.
Guarda Jurado.
Conductor de Omnibus y Camión 1'.
Condudor Turismo Camión 5 Tm. 2'.
Eofetmero.
Dependiente Prin,cipal Economato.
Dependiente Economato.
Porten>.
Almacenc:ro Principal.
Almacenero.
CQnseIje.
Telefonista.
Ordenanza.



\
CAlEGORIA PROFESIONAL,ES~LIDAD Y GRlJI'O PROFESIONAL

Picador.
Postcador.
Soutlrador Picador.
Tubcro de 1'.
Tubcro de 2'.

EX'IERiOR.

IV. PERSONAL 1ECNIC0111lJI,APO

Jn&eniero Superior y LiccDciado.
"'genleJO T6cnico y Facultalivo Jefe.
Perito 1ndUstriaI.
mgemero Técnico y Facultativo Subjefe.

Ingemero Técnico, Facultativo Auxiliar.
Ayudante Técnico Sauilario.
Vigilante de 1'.
Asistente Social, Médico.
Jefe de SeJVicio de Taller o Explotación.

v. PERSONAL NO llTIHADQ.

MKstro de Servicio o Taller.
Jefe de SeJVicio, Taller o Explotación.
Vigi1a¡lte de 1',
Vigi1a!lte de 2'.
Vigilante'de 3'.
Encargado de SeJVici"".
Oficial réenico Organi%ación SeJVici"".
Auxiliar Técnico Organización Serv.ic;"".
Jefe de Equipo.
DeliDeante Principal y Proyectista.
Oficial Delineante.

VI. PERSONAL OBRERO

Aprendiz Minero de 16 Y 17 años.
Aserrador de Cinta.
Aserrador de Cinta Circular o Disco:
Ayudanle Ofici"" Vari"".
Cabeceador de Madera.
Cablisla.
Caminero.

lIASES DIAJlJAS
CO'I1ZACION

NORM.&In-ADU
Dt3

9.soo
.9.665.
7.805
7.290
6.850

10.735
10.735
10.735
10.735

7.900
7.095
9.085
7.220
8.445

8.405
8.445
7.195
6560
5.975
6.745
7.060
6.325
7.600
7.190
4.740

4.295
6.oso
5.390
5.500
5.075
6.555
5.900

CAUGORIA PROFESIONAL, ESPEaALIDAD Y GRlJI'O PROFESIONAL

Componero Señalisra.
Compresorista.
Engrasador.
Fogonero Caldera Fija.
Fogonero Ferrocarril.
Frenista de Balanza o Plano.
Jefe de Equipo.
Lampistero de 1'.
Lampislero de 2'.
Lavador de 1'..
lavador de 2'.
MaquiDista de Balanza o Plano.
MaquiDista de Ferrocarril.
MaquiDista de Pala Cargadora.
MaquiDista de Tracción o Gnía.
Personal Limpieza.
Oficial Mecánico, Electromecánico y Electricista 1'.
Oficial de Oficio de 1'.
Oficial de Oficio de 2'.
Oficial de l' Ofici"" Vari"".
Oficial de 2' Oficios Varios.
Peón.
Peón Caminero.
Peón Especialista.
Pesador Báscula.
Pinche de 16 Y 17 años.
Cocinero.

VII. PERSONAl. AGWMERADO

Empaquetador Brinquetas. Cosedor Mezclador.
Enganchador.
Maquinista Prensa.
Molinero.
TomadOr de Muestras.

VIII. PERSONAl. ADMINISTRATIVO DE ECQNOMAm y
SERVICIOS AWCI! lARES

Directivos, Gerente y A.podaado.
Subdirector Administrativo.
Jefe de Servicio Interno DO TItulado.
Jefe de Sección Administrativa.
Jefe Administrativo de 1'.
Jefe Administrativo de 2'.

lIASES DIAJlJAS
COTlZACION

NOIlMAUZADAS
Im

5.240
6.120
4.095
5.730
5.730
7.620
6.850
6.545
6.040
5.830
5.545
5.605
5.830
5.985
5.985
5.015
6.105
6.295
6.295.
5.975
5295
5.085
5.290
5.360
5.935
4.695
4.695

5.515
6.120
6295
5.ll6O
5970

10255
10.255
9.795

10.875
8.415
7.970
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BASES DIARIAS
CATEGOIUA PIlOFESIONAL, ESPECIALIDAD y GRUPO PIlOFESlONAL I CO'I'I7AClON

NORMAl IZADAS
1m

BASES DIARIAS
CATEGORlA PROFESIONAL, ESPECJAUIlAD Y GRUPO PIlOFESIONAL I C011ZAClON

NOItMAUZAIIAS
19t3

'"en

'"Oen

JNTERIOR

BASES DIARIAS
CATEGORIA PROFESIONAL, ESPEClAUDAD Y GRUPO PROFESIONAL I COTIZACION

NOItMAUZAIIAS
1m

BASES DIARIAS DE COTIZAClON NORMALIZADAS QUE SE ESTABLECEN EN EL
REGIMEN ESPECIAL DE LA MINERIA DEL CARBON PARA SU APUCAClON,

DURANTE EL EJERCICIO DE 1993, EN EL AMBITO TERRITORIAL DE LA
ZONA TERCERA (SUR)

Jefe Despacho E<:onOinato de 1'.
Jde Do spacbo EcoDomato de 2'.
AlmaceDcro.
EufabiClO;
ADaIista de Informlltica.
Aspirante Administrativo.
Auxiliar Administntivo.
CGadtsctor Turismo.
CnndoJC!Or O_ibas, Camión 5 Tm. Camct de 1'.
[)qlcDdic:Dle de EcoDomato.
Jere Guardas Jurodos.
Guardas Jurodos.
MaquiDista de E:lttacción.
0licW AdmiDistrativo de 1'.
0licW AdmiDistrativo de 2'.
Operador ele Informlltica.
0nIcDama.
Perforista de Informjtic:a.
Pro8famadot ele Informlltica.
Subjefe de Guardas Jurodos.
Telefonista.
Traductor.
Diplomado en Ciencias.

l. PERSONAl JECNICO DTIIIADO y NO DTIIIAOO

Ingeniaro Superior.
Ingeniero Técni~Facultativo, Perito Jefe.
/ngc:nicro Técnico Facultativo, Perito Subjefe.

7.390
5.975
5.530
50S45
9.570
3.640
5.lSO·
6.445
6.400
6.005
7.615
6.470
6.610
6.940
5.655
7.620
5.830
6.250
8.880
6.660
5.415
8.115
7.330

11.120
10.830

• 9.880

Ingc:oiero Técnico Facultativo, Perito Auxiliar.
Oficial Técnico de Organización de Servicios.
Vigi~te de 1'.
Vigilante de 2'.

U. PERSONAL OBRERO.

Arullero.
Ayudante MiDcro.
Barrenista..
CamiDcro.
Elcetromccánico y Oficial Mecánico de 1'.
E1cctromccánico y Oficial "Mecánico de 2'.
Embarcador Señalista.
MaquiniSta de Balanza o Plano.
Maquinista de Tracción.
MiDcro de 1'.
Píeador.
Tubcro de 1'.

EXTERIOR

m. PERSONAL JECNICO DTI!lAOO y NO DTI!lAOO

. Ingcoicro Superior y UccDciado.
Ingc:oicro Técnico Facu1taIivo Perito Jefe.
IngeDiero Técnico Facultativo, Perito Subjefe.
Ingc:oiero Técnico Facultativo, Perito Auxiliar.
Ayudante T6cnico Sanitario.
Gtaduado Social.
Maestro de Servicio o de Taller.
Vigilantc de 1'.
VigilaDtc de 2'.
&lcargado de Servicio o ele Taller.
0licW T6cnico de Organizaci6n de Servicios.
Auxiliar T6cnico ele Organización ele Servicios.

IV. PERSONAL OBRERO

Artillero de 1'.
Artillero de '1!'.
Í\scrrador ele Sierra Circular y Disco.

8295
7.430
8.570
8.570

8.010
6.925
&145
7.005
7.370
7.040
7.780
8290 r-
3290 c:

:J
7.945 '".,7.945

N
6.080 O

Q.

~[

'"3.,.
·'i
~

'"'"'"I
11.120
11.120

9.870
9.870
7.575
9.160
8.335
7.165
7.165
7.210
6.140
6.040

I
""O
m
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6.900 ¡¡6.730
4.710



lIASES DIAIiIAs
CAlEGORIA PROFESIONAl., lm'ECIAlJIIAD Y GRIll'O PROFESIONAL I C011ZAOON

NORMAUZADAS
lB3

BASES DIAlUAS DE COTlZACION NORMALIZADAS QUE SE ESTABLE<;EN EN EL
REGIMEN ESPECIAL DE LA MlNERIA DEL CARDON PARA SU APUCACION.

DURANTE EL EJERCICIO DE 1993. EN EL AMBITO TERRITORIAL DE LA
ZONA CUARTA (CENTRO-LEVANTE)-Ayudante de Oficios Varios.

Caminero. .
Cotpportero :'ieñalista.
Jefe de Equipo.
U!mpistero de 1'.
Lampistero de 2'.
Lavador de 1'.
Lavadórde 2'.
t.j:aquinis\lt de Extractora de Gases.
Maquinista de Planta.
Maqu.inistlt de ThIa:ión,' Pala o Gnía.
Oficial E1eétricista y E1ec:tJomecánico de '1'.
Oficial Electricista YElectromecánico de 2'.
OIicial de 1'.
OIicjal de 2'.
Operador de 1'.
Operador de 2'.
Peón.
Pe6Il Especialista.
Pesador de Báscula.
Palista.
Práctico SeiVicio a Cielo Abierto.
MaeStro operador.
Operador Suplente 1'.
Operador Suplente 2'.

V. PflRSONM, ADM1NISTRA11VO DE ECONOMATO Y
DE S!!RVIélOS Amm IARFS

DiíectorGerente.
Jefe Administtatlvo de 1'.
Jete N¡'gi>i:iado de 1'.
Jefe Negociado de 2'.
Oficial .A<líDinisttativo de 1'.
ProgIamador de Informática.
0pi0ra<I0f de Infonilática,
otlcmt Adininisttalivo de 2'.
AiJitiliár Administrativo.
Análista.
Jefe de Guardas Jurados.
Guarda Jurado,
Gúarda Pe6Il.
Dependiente de Ecottoatato.
Conductor de Ornnibusy CamiÓD.
Conductor Turismo.
Almacenero.

,"&IfemleJo, ,

5.2S5
5,445
6.210
6.400
5.880
4.810
5.370
4.735
5.710
5.710
5,710
7.120
6.760
5J14O
5.495
7.200
6.555
5.260
5.260
5.515
4.055
6.080
7.100
7.200
6.555

11.120
8.100·
8.100
7.275
6.so5
9.225
7.040
5.490
5.015

10.165
7.200
5.635
4.690
5.175
5.710

'6.115 •
5:690
5.1l4S

CAlEGORIA PROFESIONAL, ESPEOAU1IAD Y GRIll'O PROFESIONAL

INTERIOR

l. PERSONAL lECNlCO nnrrAJ)Q

Ingeoiero Superior.
Ingeniero T~co, Facultativo y Perito Jefe.
Ingeoiero nc;mco, Facultativo y Perito Subjefe.
Ingeoiero Técoico. Facultativo y Perito Auxiliar.
Ge6logo.

n. PERSONAI.lECNlCO NO lTIJIIADO.

Vigilante de 1'.
Vigilante de 2',
Oficial T~co OrganizaciÓD Servicios.
Auxiliar T~co OrglIoizaciÓD Servicios.
Eneatgado de Servicios.
Maestro de Servicios.
Jefé de Servicios.
Vigilante de Minas Especialista.

m. PERSONAL OBRERO

Artill~.

Ayudante Artillero.
Ayuclante BarIenista.
Ayudante Electromecánico,
AYUdante Minero.
Auxiliar Picador.

. AyUdante de Picador.
Baitenista. '
CaballiSta.
Caminero de 1'.
Caminero de 2'.
Electromecánico y Oficial Mecánico, de 1'.
Electromecánico y Oficial Mecánico. de 2'. '
Embarcador Seiíalista.

BASES DlAlUAS
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NOllMAllZADAS
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11.120
11.120
11.120
11.120
9.820

11.120
11.120
8.280
7,195

11.120
11.120
11.120
11.120

9.370
7.160
9.395
8.290
8.oos
8.750

,9,135
9.535
6.345
7.635
6.090
'9175
8.020
6.420
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BASES DIAIl1AS
w

CA'I1lGOIUA PROFESIONAL, ESPECIAIJDAD Y GRIlI'O PROFESIONAL I
BASES DÍAIUAS liCO'I1ZAClON CATEGORIA PROFESIONAL, ESI'ECIAUDAD Y GRIlI'O PROFESIONAL CO'I1ZAClON

NORMAuzADAS NOI\)lA1lZAl)AS
1993 1993

Jefe de Equipo. •10.155 Encargado Servicio.
Maquinista de Tracción o Extracción. 7.750

8.380

Maquinista Trac:lor. 4.810
Vigilante de 1'. 9.015

Maquinista de Balanza" o Plano IuclíDado. -7.750 AuxUiar Técnico Organización Servicios. 6.175

Miuerode 1'. 9.535
Auxiliar Topógrafo. 10.630

Oficial de Oficio de 1'. 7.195
Delineante Principal. 10.345

06ciaI de Oficio de 2". 6.110
Delineante Proyectista. 10.345

06ciaI Electricista de 1'. 9.185
Ensayista Qui",ica de 1'. 11.120

06ciaI Jilectricista de 2". 8.035
Peón. 5.78S
Peón Especialista. 5.440 Vi. PERSONAl. OBRERO.
Picador. 9.535
Maquinista Tracción l' .C". 9.835 Aprendiz Oficios Varios.
Maquinista Thlcc:ión 1'. 8.965 2.450

Posteador. 10.175
AserTador. 6.160

Vagonero. 5.490
Ayudanle Oficios Varios. 6.305

Oficial Sondista. 8.440
Guarda Peón: 5.78S
Jefe de Equipo.

.-
Especialista de Tajo y Dirección. _8.880 9.320 e

Lampistero de 1'. 6.2S0 ffi
Lavador de 1'.

..
5.860

Lavador de 2'. 3.795
I\Jo

EXTERIOR I Mecánico YAyudante Mecánico. 6.895 c.
Ma<!!Jinista de Ferrocarril. 6.105 i:

N. PERSQNAL1ECNICO jWILADO
Maquinista de Balanza o Plano. 6.895 3
PeJsonaI de Limpieza. 4.150

.,.
Ingeniero Superior y licenciado. 11.120

Oficial l' Maquinista Cielo Abierto. 11.120
@

lngcDiero Industrial. 11.120
Oficial de l' de Oficios Varios. 7.850 -
Oficial de 2' de Oficios Varios.

«J

Ingeniero Técnico y Facultativo Jefe. 11.120 7.185 «J

Electromecánico y Oficial Mecánico.
w

lDgeDiero Técnico y Facultativo Subjefe. 11.120
5.16S

lDgeDiero Técnico Facultativo Auxiliar Ayudante. 11.120
Peón Especialista. 6.280

M6dico de EnJpresa. 5.925 Peón. 6.280

Ayudante Técnico SaDiIario. 5.105 Pesador de Báscula. 5.660

~ de Primera f.nse6an7l!. 6.215 Pinche de 16 Y17 aiioS, 4.475

hriIo fndusttiaI. 9.365 Maquinista de TIlIClOr Pala o Grúa. 6.355

Jefe de Servicio O Taller. o
9.795

~ de Servicio o Taller. 9.795
Encargado de Servicio. 8.370
Vigilante de 1'. 9.oos V1l. PERSONAL ADMINlSTRA'IlVQ...JlE..ECOHOMAlD Y

VJgilWe de 2". 8.960 DE SERViqOS AUXILIARES

Oficial Técnico Organización Servicios. 7.940
Auxiliar T6:Dico Organización Servicios. 6.175 Direclor, Gerente, Apoderado, Administrador, Jefe de

Delineante de 1'. 6.205 PeJsonaI YAyudante de Dirección. 11.120
Jefe Administrativo de 1', Jefe Negociado de 1'. 10.365
Jefe Administrativo de 2", Jefe Negociado de 2'. 9.660 al

O

V. PERSONAl. TECNICO NO VUll,ADO I
Jefe Administrativo de 3'. 6.240 m

06ciaI Administrativo de 1'. 8.620 :1
e-

Jefe Servicio o Taller.
06ciaI Administrativo de 2". 6.600 ?

I 9.805 Programador de !nflJnJIjtica. 9.860 w
MaesIro Servicio o Taller. 9.805 Auxiliar Administrativo YAspirante. 5.oso Ow
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lIASES DIARIAS
CATEGORlA PROFESIONAL, ESPIlCIAI2DAD Y GRtlPO PROl'ESJONAJ, . CO'I1ZAClON

NORMAUZADAS
1993

36309

Transmisor Datos de Ordenador.
Operador de Qmtrol.
Guardas Jurados.
DepeIldiente de EcoDomato.
Aspirante de Economato.
Maquinista de ExttacciÓD.
Qmductor de Turismo.
Conductor de CamiÓD.
Conductor de Turismo Y Camión 5 Tm.
AImaceoero y Mozo Almao!n y EcoDomato.
Almacenero Principal.
Ordeoaoza.
Telefonista.
Enfermero.
Celador.
Conductor. l' Mecáoico.

•

8.970
6385
6.705
5.630
2.830
5.36S
6.7J5
7.405
7.405
6.075
8.630
5.56S
5.92S

11.120
8.535
7210

COMUNIDAD AUTONOMA
DEARAGON

30230 LEY 11/1993, de 4 de noviembre, por la que
se concede a la Diputación General de Aragón
un crédito extraordinario para cofinanciar un
plan de pensiones de prejubifación para los
trabajadores del grupo industrial FESA-Enfer
sa, pertenecientes a la Empresa "La Industrial
Química de Zaragoza, Sociedad Anónima».
por un importe de 72.000.000 de pesetas.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comu
nidad Autónoma de Aragón, promulgo la presente ley,
aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique
en el "Boletín Oficial del Estado» y en el "Boletín Oficial
de Aragón»; todo ello de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

Preámbulo

El grupo industrial FESA-Enfersa presentó el pasado
mes de marzo, ante la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social del Ministerio de Trabajo, una serie
de expedientes de regulación de empleo solicitando la
extinción de los contratos laborales de 1.841 trabaja
dores del referido grupo. pertenecientes a Centros o fábri
cas radicadas en todo el territorio nacional.

Entre dichos expedientes se encuentra el relativo a
la Empresa «la Industrial Química de Zaragoza. Sociedad
Anónima» (IQZSA). que pretende. en coincidencia con
los planes y preacuerdos suscritos por el grupo, la extin
ción de los contratos de toda la plantilla (74 trabajadores)
y el cierre de 1<\ factoría.

la Diputación General. atendiendo las circunstancias
extraordinarias que concurren en el presente caso, las
cuales aconsejan una actuación coordinada y solidaria
de todas las Comunidades Autónomas afectadas. con

el fin de aminorar en la medida de sus posibilidades
. los graves efectos socioeconómicos que las anunciadas
rescisiones de contratos van a provocar. adoptó, el 29
de junio de 1993. un Acuerdo por el que se promovía
la participación, junto a dichas Comunidades Autóno
mas, en un programa global de prejubilaciones para los
trabajadores del grupo mayores de cincuenta y cinco
años. con el objeto de constituir un fondo de pensiones
para tales trabajadores que se nutra. de una parte. con
las indemnizaciones que los mismos deban percibir por
la extinción de sus contratos y. de otra. con la aportación
por las Comunidades Autónomas de una cantidad que
podrá alcanzar por trabajador los 4.000.000 de pesetas.

En el caso de IQZSA. la aportación institucional al
citado fondo ascendería a la suma de 72 millones de
pesetas. dado que el número de trabajadores que podrían
acogerse al programa asciende a 18.

los recursos ordinarios con que cuenta la Diputación
General de Aragón en los diversos programas eco
nómicos que tienen como objetivo fundamental el apoyo
a la pequeña y mediana Empresa. y el fomento del
empleo son in~uficientes para instrumentar las medidas
financieras conducentes a la cobertura presupuestaria
de la reseñada aportación al fondo de pensiones, no
siendo posible proveer los créditos adecuados mediante
el régimen legal ordinario que sustenta las operaciones
de modificación presupuestaria.

la concesión de un crédito extraordinario a situar
en el capítulo IV del programa "Apoyo a la PYME». por
inexistencia de recursos, se presenta como la única vía
legal para habilitar el crédito preciso en la correspon
diente aplicación del referido capítulo.

Artículo 1.0 Se concede a la Diputación General de
Aragón un crédito extraordinario por importe de
72.000.000 de pesetas, a consignar en la aplicación
presupuestaria siguiente:

Sección 15.-lndustria. Comercio y Turismo.
Servicio Ol.-Servicios Generales.
Programa 723.1.-Apoyo a la PYME.
Concepto 479.-Transferencias corrientes a Empresas

privadas, financiadas con recursos propios.
Subconcepto O.-Fondos de pensiones.


